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conforme lo acreoita con la A su rortramiento que 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA. -— ANTECEDENTE 

Ai Mediante escritura AN otorcatda ante el Notario Octavo 

del Cantón —Buayaquil,.' Doctor Jorge Maldonado Re lla, el 

Fon diez y seis de marzo de mil novecientos setenta nscrita en 

:e] Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, .el veinte y ocho 

de abril de mil novecientos Setenta se constituyó la 

sociedad denominada AGRO INDUSTRIAS C.LTDA.. con un capital 

E 

de na sucres Y domicilio principal la ciudad ds 

B) Guayaquil; Mediante escritura pública otorgada ante Ja 

Notaria Décima Sexta del Cantón Guayecuil, Abogada M“Meiva 

Rodriguez de Verdugas, el diezyf seis de enero de mil 

novecientos cchenta y cuatro inscrita en el Registro 

Mercantil (del Cartón bueranuts siete de agosto de mil 

novecientos ocrerta y cuatro,” AGRO — INDUSTRIAS C.LYTDA., 

aumentó El ceoital social de la compar er. la cartidad de 

doscientos cintuerta mil sucres y Tormo la csáusuia Cuanta 

Je los estatutos eocialezr" Y, Cl a Junta Gereral 

Extraordinaria de Socios de la Compafiiía Agro Industrias 

  

C.Ltda., en sesión MA cianco de octubre de miz 

novecientos ochenta y ocho.yacordó aumentar €l capital social 

  

de la compañía v reformar la cláusuiz Gbuinte de los estatutos 
o 

sociales, eutorizando al Gerente para que realice toos los 

trámites tenmndierxes al pertfteccicnamientoa de *o accroada en 

dicha Jurta. 

  

Si DECLARACION DEL SUPERTEO PE cAPiTE 

SUECRIPCION, —FORME DE PAGD. Y FEF ¡KM DE OLA ELLAS 2. BuINTE 

EDO LO, Pri AUT alt comntea. e; SE or DE LO5 ESTATUTOS 

Fegerico lharo Parvicn, er 5 calidao ye cterente Y 

E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE SOCIOS DE LA COMPANIA "AGRO 
.. 7 

INDUSTRIAS C.LTDA.", NDA EL CINCO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO .- 

En la ciudad de Ss Z canco de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho, a las quince horas, en el local que se encuetra 

ubicado en la calle Victor Manuel Rendón +120, se reunen los socios 

de A 4 ía ÁAoro industrias C.Ltda., señores Ingeniero Elias 

a 
A! nr de cinco participaciones de cinco mil sucres o 

señor Federico MWard Darwich, propietario Es cada una 

cincuenta cincu rticipaciones de cinco mil sucres cada ma. 

  

Comparece también en esta Junta el señor Wilson Saug Chamed, para 

los efectos que se detallarán posteriormente /- Por hallarse 

presentes todos los socios y representada la totalidad del Ny 

social, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin 

previa convocatoria y de conformidad con lo dispuesto el 

Articulo Doscientos Uchenta de la Ley de  Compañiias, Lando 

constar que previamente y por mnntmsans 9 emuesta el asunto a 

tratarse, según se expresa más adelante. /Se instala la sesión bajo 

la Presidencia del Titular, Ingeniero Elías Ward Adúm y actúa  —COmo 

Secretario el suscrito Gerente, señor Feoerico Ward Darmich.é Acto 

seguido el Presidente expresa que conforme lo acordado esta reunión 

tiene por abre Úno) “Comocer y' resolver sobre el aumento de 

capital, suscripción y forma de paga y “Conocer y resolver 

sobre la reforma al Estatuto Social" Luego de algunas 

úeliberaciones, la Junta General por unanimidad de votos del 

capitai pagado concurrente a la reunión, adoptó las Siguientes 
a 

resoluciones: RESOLUCION UND.- Aumentar el capital social de la 
. 

o FE
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compañia en la suma de SETECIENTOS "MIL SUCRES, el mismo que estaría : 

dividido en ciento cuarenta nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e 'indivisibles de cinco mil sucres cada una, por lo. - 

que la compañía girará en el futuro con un capital de UN MILLON DE 

SUCRES;” RESOLUCION DOS.- Aprobar la admisión copfo nuevo socio de 

la compañía al señor Wilson Saud  Chamed; RESOLUCION TRES.- * 

Aceptar la renunciá que del derecho preferente para suscribir las 

participaciones / del aumento ha realizado el socio señor Federico 

Y 
Ward Darwich;z; RESOLUCION CUATRO.— Aprobar que la suscripción de 

  

las ciento cuarenta nuevas participaciones sociales que conforman 

el aumento de capta pocos las realice de la siguinte manera: el 

Ingeniero Elías Ward Adúm, ha suscrito y pagado totalmente en - 

numerario, ciento treánta y tres participaciones de cinco mil “. 
AA, . Ny. . 

sucres cada unaz y,/el señor Wilson Saud Chamed, ha suscrito y "o... 

pagado totalmente «en numerario siete participaciones de cinco mil 
o mk > : 

sucres cada ana hESOLUCION CINCD.-— Aprobar que el pago der” aumento 

R del capital se lo realice totalmente en numerario; ESOLUCION 
a 

SEIS.- Reformar la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales, de 

  

tal manera que en el futuro el texto de dicha cláusula será el 

siguiente: Esuinral- El capital social de la compañía es de UN 

MILLON DE SUCRES, dividido en doscientas participaciones iguales, 

acumuilativas e indivisibles de cinco mil sucres cada una, y o 7 

suscrito y pagado de la siguiente forma: el señor Federico Ward 

Darwich ha suscrito y pagado en dinero efectivo cincuenta y cinco. 

participaciones de cinco mil sucres cada una; el Ingeniero Elías 

Ward Adúm, ha suscrito y pagado en dinero efectivo ciento treinta y 

ocho participaciones de cinco mid sucres Cada Una, y, el señor 

bilson Saud Chamed, ha suscrito y pagado en dinero efectivo siete 

H
)
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participaciones de cinco mil suecres cada una. Con lo que queda 

establecido el capital social suscri y pagado de la Compañia, en 

la suma de Un Millón de sucres.";5z Ya RESOLUCION SIETE.- Autorizar 

al Gerente de la Compañia a fin de que reaiice todas las gestiones 

atinentes al pertecesonenteanso/án aumento de capital y reforma al 

Estatuto Social acordados.Y/En este estado el señor Wilson Saud 

Chamed manifiesta que acepta ser nuevo Socio de la compafilía, y 

declara que conoce los Estatutos Sociales de como: suscribiendo 

tambien la presente Ácta en señal de aceptación.-* No habiendo otro 

punto que tratar, la Fresidencia concede un receso de tiempo para 

la redacción de esta acta; Ys redactada que fue, luego de 

reinstalada la sesión, con los mismos concurrentes con qu se 

instaló, es leída por el suscrito Secretario, quedando aprobad or 

unanimidad. Se levanta la sesión a las diez y siete horas3%y, para 

constancia de lo actuado suscriben la presente acta todos los 

socios tente Aa unión de acto con el Fresidente y Secretario 

que certifica. 

  

Hs fiel copia del original gue reposa en nuestros archivos” 
A p



nn 
A 

  

- a 

MODE YI —— A e - er ” . EN 

aye. EX; sy 5 177 narás Dari oh Er Yóla AO a 

- Cinzad 3 1er gr o o. / o n e 

r e - a " . 
a PA ¡e 

: 0 te / 1 
De nís consideracio es / A Bi] 

NA e ON Z 

Cwiplo econ ri deber de infornar 2 Ud. que -en cesíón de Junta - 

Ceneral Extraordinaria de Socios de Agro Industria C. Ltda. celebr 

de Septiembre del presente año, fue reelegido Ud. como 

    Cerent y POr el lapso Ge cinco 2505, Cebíento por tal motivo y de E 
— 

  

Fdo iZ "econ los estatutos representar a la com pañía judiciel 

o extrajusicial, siendo por. tanto representante LEY sín linitas 

ción alguna en lo que a representación se refíere 

Le corpañía se constituyó ante el liot:erio Dr. Jorge Haládonado - 

nm 

¿e 

Remnnella, con fecha 16 de rarzo de 1,970 y consta cebidenente Áinscr 

E: sa ! = - ta en el reristro Hercanti 1 áel Ca nton CGuayzpuil, cl 28 abril 1,3 

A 
“O dG 
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representante legal de la compañía, contorme io acredita con 

la nota de .su nombramiento que adiunta a la presente  , 

escritura, declara mediante este instrumento público: 
Lu 

Que se aumenta el capital social de la Compañia en la suma de 

SETECIENTOS MIL  SUCRES, el mismo que estaría dividido en 

Ciento Cuarenta . participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de cinco mil sucres cada ana ne 
> 
” 

tal manera que la compañía gipará en el futuro con un capital 

oe UN MILLON DE O Que (las ciento cuarenta 

nuevas participaciones que conforman el aumento de capital 

han sido suscritas de la siguiente forma: el Ingeniero Elías 

Ward Adúm ha suscrito ciento treinta y tres participaciones 

A o “LL 
de cinco mil sucres cada una d(y.el señor Wilson Saua Chamed 

Ajo. suscrito siete participaciones de Ccincc mil sucres cada un 
e] 

TRES.- (Gue el pago de les participaciones del aumento Ade 

capital se lo ha hecho totalmente en numerario: Loro. = Que 

los suscriprores 0el aumento son ce nacionalioad ecuatoriana) 

CiNCO.- Que se reforma la Cláusule Quinta de los Estatutos 

Sociales de la Compañía AGRO INDUSTRIAS C.LTDA.., de tal forma 

que en el futuro el texto de esta Cláusula dirá: : Fauinta] 

El capital social de la compañía es oe Uh MILLON DE SUCRES, 

dividido en doscientas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de cinco NA cada una, vy suscrito. y 

pagado de la siguiente formaf el señor Federico Ward Darwich 

ha SUSCFÍTE Y pagado en dinero etectivo cincuenta y cinco 

carticipaciones de cinco mil sucres cada una” el ingeniero 

Eiías Hard  Ácúm,. ha suscrito y Eberedr en asrerco efectivo 

ciento treinta y ocho perticipaclionmnes ce cinco mi. suUCUpÉ 
o a 

el
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So 

cada unas / el señor Wilson Saud C£hamed, ha suscrito y 

pagado en dinero A siete participaciores de cinco mil 
ora, 

sucres cada una. on lo que queca establecido el capital 

social suscrito y puado de la Compañia, en la suma de Un 

Millón de sucres."2- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 5e 

. incorporan como documentos habilitantes la nota del 

nombramiento de berente inscrito en el Registro Mercantil y 

la copia certificada del Acta de Junta beneral Extraordinaria 

de Socios de la Compañía AGRO INDUSTRIAS C.LTDA.. celebrad 

el cinco de octubre de mil novecientos ochenta y o, 

QUINTA. CONCLUSIOM.- Añada usted, sefior Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de escritura pública y 

otorgue las copies de Ley.-— f) Abogadco Eduardo Luzuriaga 

Andino, registro húmero mil doscientos cuarenta Y Seis - 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA £ ESCRITURA put, 

Guedan agregados el 4cta de Junta Bbenerz=i Extraordinaria de 

la Compañía gro. industrias C. Ltda. y el nombramiento de 

Gerente.- Leída que fue, de principio a fin, en alta y clara 

voz, por mi el Notario, a el compareciente, este la _appúeba, 

se afirma y ratifica y firma en unioad de acto conmigóo, Doy 
1 

Fe. 

   

DERIO WARD 

.C. O90058016-8 
» NO VOTA POR EDAD * 

RUC. 0990145547001 Y 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
K —— 

CERTIPICO: Que en el diario “Meridiano” en su edición 
correspondiente al día miercoles 8 de novientee de mil 
novecientos ochenta y raeve (Año VII-No. 2199) se ha 
publicado el extracto de la escritura píblica de aumen 
to de capital y reforma de estatutos de la compañía de 
respondabilidad limitada AGRO INDUSTRIAS C. LTDA.; con 
la razón de su aprobación.- Guayaquil, 8 de noviembre 
de 19892 

Ab. Miguel Mattínez Dévalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DIS COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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copia de la matriz que consta. en el protacolo de la Notaria a mi cargo 

en fe de.ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en seis fojas útiles 

que rubrico , firmo y sello en el Cantón Durán a los veinte y acho días 

del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y Nueve .-    

a "a NOITARÍO PUBLICO DEL 
-“CANTON DURAN 

CERTIFICO y Que eñ enta Prohé he' tomedo ota de la Resolución rúmaro 

89-2-2=1009177 del Abágsda Carol Geiger Feledberg , Staten de 

Derecho Societerio de lá intendeñala de comentes de Gueylaquil e 

fecha 31 de Octubre de 1.989-, medistite la £usl se aprueba 81 nic 

de Copitel y Refozms de Estatutos Sociales de la Companíe AGRO INDUS= 

TRIAS E. LTOA., cuya matriz reposa en .m] erchávo.- Durán , O de Nas 

viembre de 1.909 .- 

   
8 JOSE FOR VeLENCIA 

Arto” Put 'CO DEL 

No CANION DURAN 

  

a 

  

' INDUSTRIAS Ce LTDA. de fojas 44.457 a 44.467, número 12.936 4el Registro Mer - 
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. TIFICO: Que con fecha: de hoy, .he archivado una copia auténtica de “'- - , 

la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispues= + 

- *.ta:en el Decreto 733, dictado'el 22 de Agosto de 1.975, por el Se , 

ñor Presidente de la República, públicado en: el Registro Oficial     

   

   

  

   

* 8783 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Noviembre trece 

. mil novecientos ochenta i nueve .- El Registrador Mercanti 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.592, 

se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pública.- Gua 

yaquil, Noviembre trece de mil novecientos ochenta i 

Registrador Mercantil .- 

          

  

AB. HECTOR MIGUEL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se 

CIVAR ANDRADE . 

nota de la anterior, escri 

/ 
tura pública a foja 23.732 del Registro Mercantil de 1.984, al mar 

    
   

gen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Noviembre trece de 

  

ml novecientos ochenta i nueve .- El Registrador Mercantil.- 

    

      
AR ANDRADE 

Ju yaquil 
certificado de 

     AB. HECTOR MIGUEL A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado 

   

    

   
AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMEREIO DE GUAYAQUIL de la compañía. . 

sm 

- AGRO INDUSTRIAS Ce LTDA. ._ Syaqutl, Noviembre trece de mál nove 

  

CERTIFICO: Que con, fecha. de, hoy, se.tomó nota de la anterior escri 
t 

tura pública, a foja 4.194 del Registro Mercantil de 1,970,21 mar . .
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gen de la inscripción respectiva +.- Guayaquil, Noviembre trece de 

mil novecientos ochenta i nueve .- El Registrador Mercantil .- 

   
       

  

REGISTAD ar a“aNTiL C-5$ --u cau. 

ccudo puro 0533 ¿baja 

BIE 

RAZON: Certifico haber tomado nota al márgen de la Escritura 

Fóbclica de CONSTITUCION SE LÁ CCOMPACIA JE «ESTONSATILIDAD LI 
WITALA denominada AGE IRJUSTAIAS €, LTDA., autorizada por - 

esta Notaría el día dieciséis de Farzo de mil novecientos se 
tenta, de la RESULLEL)E RURLRE 89-2-2-1-009177 de “ctubre - 
treinta y uno de mil novecientos ocrenta y nueve, mediante - 

la cual el 5ubintenderte de erecto Societerio de la lnten - 

dencia de Comparías de buayacuil aprobó la presente Escritu- 

ra 0£ Aumento de Cenital y ieforma de istatutos 5ociales de- 

la antes mencionada LComparía.- Guayacuil, foviembre veinti - 

trés de mil novecientos oghenta y nueve.- ¿21 Y Fi,- LA NiTA - 

ni. 

  
.i >


